
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., febrero veintiuno (21)  de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo de Sistemas Especiales de Construcción contra OHL Colombia y, 

Construcciones Colombianas OHL (Integrantes del Consorcio OHL Río Magdalena). 

Radicado: 110013103 009 2020 00099 00. 

Ingresó: 02/08/2021. 

  

En atención a la coherencia existente entre la voluntad que las partes plasmaron en el 
“ACTA DE TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN CELEBRADO ENTRE SISTEMAS ESPECIALES DE 

CONSTRUCCIÓN SAS – SEC Y CONSORCIO OHL RÍO MAGDALENA” y las reglas previstas en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por PAGO DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas en 

este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. Si existieren 

embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se llegaren a 

desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la regla de 

prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien los 

requiera, según el caso. Ofíciese. 

 

Tercero: ORDENAR el desglose de los documentos arrimados al plenario conforme 

fueron aportados por las partes. 

 

Cuarto: ABSTENERSE de imponer condena en costas en aplicación a lo dispuesto en 

la norma atrás indicada. 

 

Quinto: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la comunicación allegada por la 

DIAN, informativa del proceso de cobro adelantado contra la sociedad 

CONSTRUCCIONES COLOMBIANAS OHL SAS.  

 

Sexto: RECONOCER al abogado FELIPE SALAS BLOISE como apoderado judicial de 

las sociedades ejecutadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

[Dos Providencias] 

 

jffb 

Firmado Por:



 

 

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2c9608df57dd3e118d8215b300f6707b123434ac6e2fec0d2949dbf5cacce2ca

Documento generado en 22/02/2022 07:43:46 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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20211119_132235402-V41982 COMUNICADO OFICIO No 1-32-274-561-5027 Bogotá D.C.,
Noviembre 5 de 2021, DIVISIÓN DE COBRANZAS

corresp_salida_bog-imp <corresp_salida_bog-imp@dian.gov.co>
Vie 19/11/2021 11:35
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>; 2021_132257497 <2021_132257497@dian.gov.co>

Radicado de Salida No. 132235402-V41982 
             
Bogotá D.C. 19 de noviembre de 2021.     
     
 
Señor (a):  
 
JUZGADO NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
J09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ  
 
REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 1100131030092020-0009900 DEMANDANTE:
SISTEMAS ESPECIALES DE CONSTRUCCIÓN S.A.S NIT 830.104.063-2 DEMANDADO:
CONSTRUCCIONES COLOMBIANAS OHL S.A.S NIT 900.818.642-5. 

Reciba un cordial saludo,   

 
De conformidad con el Art. 4 del Decreto 491 de 2020, amablemente le comunicamos
electrónicamente el oficio del asunto y le informamos que si considera necesario contestarlo,
puede hacerlo enviando la respuesta al buzón Corresp_entrada_bog-imp@dian.gov.co o
presentándola en la ventanilla de correspondencia de la Dirección Seccional de Impuestos de
Bogotá ubicada en la carrera 6 No. 15-32, piso 1 de Bogotá, de lunes a viernes en el horario de
8 a.m. a 4 p.m.

 

Para el efecto es necesario que por favor tenga en cuenta que las peticiones, recursos y
demás escritos que deban presentarse ante la DIAN, podrán realizarse personalmente o en
forma electrónica (Art. 559 del E.T.) y que la presentación personal no será necesaria cuando
la firma de quien suscribe el documento se encuentre autenticada ante Notario (Art. 724 del
E.T.).  

Cordialmente,  
 
 
Grupo Interno de Trabajo de Documentación 
División de Gestión Administrativa y Financiera 

mailto:J09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 
UAE-DIAN 

Carrera 6 No. 15 – 32 Edificio BCH - Piso 1 y 13, Bogotá D.C. 
Correo: corresp_entrada_bog-imp@dian.gov.co
Teléfono: 4090009 

  
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”



  

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá     
Antiguo BCH Cra. 6 Nº 15-32 piso 2A   PBX PBX 409 00 09 EXT. 325701 
Código postal 110321 
www.dian.gov.co 
 

1-32-274-561-5027 
 
 
Bogotá, Noviembre 5 de 2021 
        
 
Señores: 
JUZGADO NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 
J09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
BOGOTÁ 
 
REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 1100131030092020-0009900 
DEMANDANTE: SISTEMAS ESPECIALES DE CONSTRUCCIÓN S.A.S NIT 830.104.063-2 
DEMANDADO: CONSTRUCCIONES COLOMBIANAS OHL S.A.S NIT 900.818.642-5. 
 
En atención a su oficio No 08165 de Septiembre 10 de 2020, radicado en esta Dirección Seccional 
mediante el número 032E2021058440 de Julio 7 de 2021, me permito informar que el contribuyente 
CONSTRUCCIONES COLOMBIANAS OHL S.A.S NIT 900.818.642-5. se le adelanta proceso de cobro 
bajo el Expediente No 202122918 con obligaciones a la fecha pendientes de pago por un valor de 
$128.644.000; no se han decretado medidas cautelares a la fecha.  
 
Más los intereses y actualizaciones a que haya lugar desde que la obligación se hizo exigible y hasta 
cuando se realice el pago, conformidad con lo dispuesto en los artículos 812, 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Así mismo, señor Juez indicarnos: el estado del proceso, si se han allegado títulos de depósito judicial 
indicando la procedencia y cuantía, si se han ubicado bienes de cualquier clase informando su 
identificación y ubicación.  Recuérdese que, por tratarse la deuda a favor de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales de un crédito privilegiado, respetar la prelación conforme lo 
establece el artículo 2495 del Código Civil y tener en cuenta lo previsto en los artículos 839 y 839-1 
del Estatuto Tributario y demás normas concordantes. 
 
Por lo anterior se requiere que en su momento procesal se solicite liquidación actualizada de las 
obligaciones del demandado. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
TATIANA LOPEZ REINA 
Analista II G.I.T Persuasiva I    
División de Gestión de Cobranzas 
 


